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REPUBLICA DÉL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ar . 4713 
RESOLUCION No. 85-2-2+1-(01 194 

ECON. ESTUARDO GORDILLO MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente 
de Compañias en su Resolución No. ADM-35612 del 7 de junio 

e 1985; 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de mayo de 1985“se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 
Suárez, la escritura pública de constitución de INMOBILIA- 
RIA OVER C. LTDA.; - 

Que el abogado Carlos Lamboglia Falconí, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
85-241 del 10 de junio de 1985,.- ha emitido informe favo- 
Tabie para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de INMOBI- 
LIARIA OVER C. LTDA, con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de CIEN MIL SUCRES, “dividido en cien parti.- 
cipaciones de un mil sucres cada una,” de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública, con la 

o siguiente modificación estatutaria: en el Artículo Décimo . 
Sexto, literal b), suprimir "por lo menos una vez al año"./ 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer 'que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
Plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. / 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución, con la modificación constante en el Ar- 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Iascriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, con la modifica- 
ción constante en el Artículo Primero; y, bd) la con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en 
el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. -» Dada y firmada en la Superinténdencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 12 JUN. 1985 

ALEM IN 
Econ. Estuardo Gerdillo Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Cod. RL! 
GM/adon 
DL : FHM 

Y” 
Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución. de fojas 31.363 a 31.367, número 6. del Registro 

Mercantil y anotada bajo el nímero 9.924 del R 

quil, veinte de Aguato de il novecientos o 

gistrador Mercantil.- 

    

  

  


